
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución de Dirección

Número: 
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VISTO:

  El fallecimiento de la Srta. Dayana Aguirre Ontiveros ocurrido el día 28 de Septiembre del año 2022, y

CONSIDERANDO:

Que la Srta. Dayana Aguirre Ontiveros se encontraba cursando el séptimo año del nivel secundario de esta Casa de
Estudios.

Por ello,

LA VICEDIRECTORA DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Convalidar los gastos efectuados en función al protocolo institucional a raíz del fallecimiento de la Srta.
Dayana Aguirre Ontiveros, alumna del séptimo año del nivel medio de esta Casa de Estudios.

Art. 2: Disponer que por Secretaría de Asuntos Económicos se arbitren los medios contables y administrativos para
dar cumplimiento a lo dispuesto en Art. 1°).

Art. 3: Comuníquese, publíquese y archívese
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